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CARTEL NOTIFICACIÓN
Quien suscribe, GABRIELA DEL VALLE HERNÁNDEZ MEJÍAS, titular de la cédula de identidad N° 14.447.210, actuando en mi carácter de Directora General (E) de la Oficina 
de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología, designada mediante Resolución N° 064, de fecha 06/01/2020, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.796 de fecha 09/01/2020, en ejercicio de la obligación legal que me impone el artículo 10.1 de la Ley del Estatuto de la Función Pública 
con ocasión al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE DESTITUCIÓN, incoado en contra del funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la 
cédula de identidad N°V14.411.011, de conformidad con la DECISIÓN adoptada por la Máxima Autoridad de este Ministerio, en virtud de haberse agotado los medios para la notifica-
ción personal y en el domicilio principal, según lo dispone el artículo 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este Despacho procede a publicar el siguiente Cartel:
Al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, se le  notifica que de conformidad a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, y visto el contenido de la Resolución N° 153 de fecha 03 de noviembre de 2021, el Ministro del Poder Popular para la Ciencia y Tecno-
logía, decidió DESTITUIRLO del cargo de  Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología. Al respecto, se transcribe íntegramente el contenido de la Resolución N° 153 supra señalada, contentiva de nueve (09) folios útiles: 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DESPACHO DE LA MINISTRA RESOLUCIÓN Nº 153 
Fecha: 03/11/2021 211º, 162º y 22º Visto el expediente disciplinario instruido al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, 
Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, este Despacho observa: I AC-
TUACIONES Mediante auto de fecha 07 de junio de 2021 (folio 1 y 2), la ciudadana GABRIELA DEL VALLE HERNÁNDEZ MEJÍAS, Directora General (E) de la Oficina de Gestión 
Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, en aplicación del artículo 89.2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y con base en la solicitud formulada 
por el Director General de la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología (folio 3), ordenó la apertura 
de la presente averiguación administrativa, a objeto de establecer la RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA en que podría encontrarse incurso el funcionario ANGEL DE JESÚS 
GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación de este Ministerio. En 
el mismo auto, se designó como instructor del expediente al ciudadano DIÓGENES SANTIAGO CELTA, titular de la Cédula de Identidad Nº V1.190.770, servidor público adscrito 
a la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, el cual fue notificado de su designación mediante Oficio Nº 105-OGH-OF-2021-105 
en fecha 18 de junio de 2021 (folio 26), se le ordenó realizar todas las diligencias necesarias para corroborar el hecho de falta en el cual presuntamente está incurso el funcionario 
ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011. Vistas las actas de fecha 27 y 30 de noviembre de 2020; 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09, 10, 
11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020 (folio 4 al 25 inclusive); suscritas por: AXEL RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N°V24.214.220, ELOY 
GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N°V23.687.347, AILEEN ALEN, titular de la cédula de identidad N°V21.013.834, HILBERT MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad 
N°V12.912.678, JHORDAN VALERA, titular de la cédula de identidad N°V21.536.563, PATRICK CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad N°V20.208.751, IAM MÉNDEZ, 
titular de la cédula de identidad N°V27.569.781 y NORMA GALINDEZ, titular de la cédula de identidad N°V13.276.915, todas estas actas dejan constancia de que el ciudadano 
ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación de 
este Ministerio, NO ASISTIÓ a su puesto de trabajo en las fechas señaladas. En fecha 21 de junio de 2021 (folio 27), el ciudadano instructor del expediente DIÓGENES SANTIAGO 
CELTA, titular de la Cédula de Identidad N°V1.190.770, vista su designación en cuanto a la instrucción y determinación de los cargos a ser formulados al funcionario investigado, 
ORDENO solicitar a la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología; ubicación administrativa y la información relacionada con la línea 
supervisoria del funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, lo cual solicitó mediante comunicación (folio 28) de la misma 
fecha. Mediante auto de fecha 21 de junio de 2021 (folio 29), el ciudadano instructor del expediente DIÓGENES SANTIAGO CELTA, titular de la Cédula de Identidad N.º V1.190.770, 
ORDENO solicitó a la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología; ubicación administrativa y los cargos desempeñados de: JHORDAN 
VALERA, AXEL RAMIREZ, ELOY GONZALEZ, AILEEN ALEN, HILBERT 
MARTINEZ, PATRICK CASTELLANOS, IAM MENDEZ, y NORMA GALINDEZ, titulares de las cédulas de identidad N°V21.536.563, N°V24.214.220, N°V23.687.347, 
N°V21.013.834, N°V12.912.678, N°V20.208.751, N°V27.569.781 y N°V13.276.915, respectivamente, a los fines de demostrar la cualidad de los mismos para la suscripción de 
las actas de inasistencias levantadas en el procedimiento, lo cual fue solicitado mediante de comunicación (folio 30) que cursa en el expediente. Mediante oficio Nº 105-OGH-
OF-2021-0106 de fecha 22 de junio de 2021 (folio 31), la ciudadana GABRIELA DEL V. HERNÁNDEZ M., en su carácter de Directora General (E) de la Oficina de Gestión Humana 
del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, informa al instructor especial del expediente DIÓGENES SANTIAGO CELTA, que el ciudadano ANGEL DE 
JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, se encuentra adscrito a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación y su supervisor 
directo es el ciudadano ERNESTO AUGUSTO GARI QUIÑONES, titular de la cédula de identidad Nº V18.031.477, Director General de la Oficina de Tecnologías de la Información 
y la Comunicación . Mediante oficio Nº 105-OGH-OF-2021-0107 de 22 de junio de 2021 (folio 32), la ciudadana GABRIELA DEL V. HERNÁNDEZ M., en su carácter de Directora 
General (E) de la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, informa sobre  la ubicación administrativa y cargos que desempeñan 
las ciudadanas y los ciudadanos: JHORDAN VALERA, titular de la cédula de identidad N°V21.536.563, AXEL RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N°V24.214.220, ELOY 
GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N°V23.687.347, AILEEN ALEN, titular de la cédula de identidad N°V21.013.834, HILBERT MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad 
N°V12.912.678, PATRICK CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad N°V20.208.751, IAM MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad N°V27.569.781 y NORMA GALINDEZ, 
titular de la cédula de identidad N°V13.276.915. Mediante auto de fecha 22 de junio de 2021 (folio 33), el ciudadano instructor del expediente en estricto cumplimiento al dispositivo 
normativo del artículo 89.3 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, ORDENA se libre la notificación al funcionario ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular 
de la cédula de identidad N° V14.411.011, a los efectos de que tenga acceso pleno al expediente. Mediante comunicación de fecha 23 de junio de 2021 (folios 34, 35 y36), se le 
notifica al ciudadano  ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, que en fecha 07 de junio de 2021, la Oficina de Gestión Humana del 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, inicio averiguación administrativa de carácter disciplinario en su contra bajo el expediente Nº MPPCT-0001-06-2021, y que 
puede tener acceso al expediente, de conformidad con el Artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y luego del quinto (5to) día hábil de la recepción de 
dicha notificación se llevaría a cabo el acto de formulación de cargos a que se refiere el Articulo 89.4 de la Ley del Estatuto de la Función Publica. Quedó sentado en actas que el día 
fecha 25 de junio de 2021 (folios 37), el mensajero motorizado VICTOR MANUEL ESTRAÑO CASTRO, titular de la cédula de identidad Nº V15.313.481, se trasladó a los efectos 
de entregar al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, la notificación respectiva, siendo impracticable la misma en la 
dirección de habitación indicada y que consta en el expediente administrativo que cursa en los archivos de la Oficina de Gestión Humana. Mediante auto de fecha 28 de junio de 2021 
(folio 38), el ciudadano instructor del expediente DIOGENES SANTIAGO CELTA, en vista de que fue impracticable la notificación en la forma antes señalada, ORDENO se librase 
el Cartel de Notificación correspondiente. Mediante edición del Diario Vea del 15 de septiembre de 2021, fue publicado Cartel de fecha 28 de junio de 2021 (folio 40), que notifica 
al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, de la apertura de la averiguación administrativa iniciada en su contra a los 
efectos de determinar su presunta responsabilidad disciplinaria en que podría encontrarse incurso en su condición de Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Informa-
ción y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, donde se dejó constancia formal de la notificación al ciudadano ya identificado, a los efectos de 
que tuviera pleno acceso al expediente y ejerciera oportunamente su derecho a la defensa, conforme a la previsión de los numerales 3 y 5 del artículo 89 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, donde además se le informa de acuerdo a lo contemplado en el artículo 89.4 de la misma Ley, que en el quinto (5to.) día hábil siguiente de haberse practicado la no-
tificación, tendrá lugar el Acto de Formulación de Cargos. Mediante acta de fecha 20 de septiembre de 2021, el ciudadano instructor DIÓGENES SANTIAGO CELTA, dejo constancia 
del cartel de notificación respectivo, quedando así legalmente notificado el ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, en 
la misma fecha y de conformidad con lo establecido en el artículo 89.4 de la Ley del Estatuto de la Función Pública el deja constancia que transcurrido los cinco (5) días hábiles tendrá 
lugar el acto de Formulación de los Cargos a las 10:00 a.m. Mediante acta de fecha 27 de septiembre de 2021 (folios 43 y 44), el instructor del expediente DIÓGENES SANTIAGO 
CELTA, titular de la Cédula de Identidad Nº V1.190.770, procedió a la formulación de los cargos existentes en contra del ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular 
de la cédula de identidad N° V14.411.011,  por considerarse presuntamente incurso en la causal de destitución establecida en el numeral 9° del Artículo 86 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, y conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del Artículo 89 de la citada Ley. Se dejó constancia de que el ciudadano objeto de investigación no se presentó en el 
acto de formulación de cargos ni por sí ni por medio de apoderado. Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2021 (folio 45), el ciudadano instructor ordenó la apertura del lapso 
de promoción y evacuación de pruebas, conforme a lo establecido en el Articulo 89.6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, con el objeto de que el investigado consigne las 
pruebas que considere convenientes. Igualmente, se dejo constancia de que el ciudadano investigado no presentó escrito de descargo dentro del lapso señalado en el Articulo 89.4 
de la Ley ut supra. Mediante acta de fecha 05 de octubre de 2021 (folios 46 y 47), el ciudadano instructor DIÓGENES SANTIAGO CELTA, suficientemente identificado, estando 
dentro del lapso de promoción y evacuación de pruebas, insto a la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología a demostrar la cualidad 
de las personas que suscribieron las actas de inasistencia que cursan en el procedimiento: JHORDAN VALERA, titular de la cédula de identidad N°V21.536.563, AXEL RAMÍREZ, 
titular de la cédula de identidad N°V24.214.220, ELOY GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N°V23.687.347, AILEEN ALEN, titular de la cédula de identidad N°V21.013.834, 
HILBERT MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad N°V12.912.678, PATRICK CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad N°V20.208.751, IAM 
MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad N°V27.569.781 y NORMA GALINDEZ, titular de la cédula de identidad N°V13.276.915. En tal sentido, se observó que todos laboran en el 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, adscritos a la Oficina de Tecnología y la Comunicación, a través del Oficio Nº 105-OGH-OF-2021-0107 de fecha 22 de junio 
de 2021 (folio 32). Mediante comunicaciones de fecha 05 de octubre de 2021 (folios 48 al 50), se les informa a: JHORDAN VALERA, titular de la cédula de identidad N°V21.536.563, 
PATRICK CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad N°V20.208.751 y NORMA GALINDEZ, titular de la cédula de identidad N°V13.276.915; que debían comparecer el día 
06 de octubre de 2021, a las 10:00 a.m., 11:15 a.m. y 11:45 a.m., respectivamente, ante la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, 
Piso 17, Torre Ministerial, Avenida Universidad, La Hoyada, Caracas, con el fin de ser promovidos como testigos con relación a la averiguación disciplinaria instruida al ciudadano 
ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011. Mediante auto de fecha 05 de octubre de 2021 (folio 51), el ciudadano instructor ordena 
solicitar a la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, como instancia competente, información relacionada sobre las situaciones 
administrativas (licencias o permisos) otorgados en el último año al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011. Solicitud 
realizada según comunicación de esa misma fecha (folio 52). Mediante auto de fecha 05 de octubre de 2021 (folio 53), el ciudadano instructor especial del expediente, ordena sea 
agregado al expediente el Oficio Nº 105-OGH-OF-2021-0166, suscrito por la Directora General (E) de la Oficina de Gestión Humana, en el cual informa sobre las situaciones adminis-
trativas (licencias o permisos otorgadas) del ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011 (folio 54). Cursa en los folios 55 al 
57, Acta de fecha 4 de agosto de 2021, suscrita por el ciudadano DIÓGENES SANTIAGO CELTA, por medio de la cual dejó constancia de la comparecencia del ciudadano PATRICK 
CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad N° V-20.208.751, quien juramentado legalmente e impuesto del asunto que se investiga y leído como fue el articulo 89 numerales 2 
y 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y los Artículos 481 y 486 del Código de Procedimiento Civil, libre de coacción y apremio, manifestó no tener impedimento alguno para 
rendir el siguiente interrogatorio: PREGUNTA N° 1: Diga usted, ¿qué cualidad tiene para intervenir en calidad de testigo en el presente procedimiento? RESPONDIÓ: Estoy en una de 
las coordinaciones todos los días y me percato si alguien esta o no esta. PREGUNTA N° 2: Diga Usted, ¿cuál es el cargo que desempeña actualmente? RESPONDIÓ: Coordinadora 
de Almacén y Taller en el área de Soporte Técnico. PREGUNTA N° 3: Diga Usted, ¿si conoce de vista, trato y comunicación al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, 
titular de la cédula de identidad N° V14.411.011? RESPONDIÓ: No, no lo conozco. PREGUNTA N° 4: Diga Usted, ¿desde qué fecha trabaja en el Ministerio del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología? RESPONDIÓ: 24-02-2020. PREGUNTA N° 5: Diga Usted, ¿si firmó las actas de Inasistencia del ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de 
la cédula de identidad N° V14.411.011? RESPONDIÓ: Si. PREGUNTA N° 6: ¿Diga Usted, si conoce que el Acta de Inasistencia correspondientes al día 08 de diciembre de 2020, que 
cursan en los folios cuatro (04) al treinta (30) del presente procedimiento, administrativo signado con la nomenclatura MPPCT-001-06-2021, fue firmada por su persona y reconoce el 
contenido de la misma? RESPONDIÓ: Si, fueron firmadas por mi. PREGUNTA N° 7: Diga Usted, ¿si tenía conocimiento que el ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, 
titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, tenía abierto un procedimiento? RESPONDIÓ: No. PREGUNTA N° 8: Diga Usted, ¿por qué le consta lo declarado? RESPONDIÓ: 
Porque asisto todos los días a la oficina. PREGUNTA N° 9: Diga Usted, ¿tiene algún interés en la declaración? RESPONDIÓ: Ninguno. PREGUNTA N° 10: Diga Usted ¿tiene algo 
que agregar a la presente declaración? RESPONDIÓ: No tengo nada que agregar. Es todo, terminó, se leyó y conformes firman. Cursa en los folios 58 al 60, acta de fecha 06 de octu-
bre de 2021,  suscrita por el ciudadano DIÓGENES SANTIAGO CELTA, por medio de la cual dejó constancia de la comparecencia de la ciudadana NORMA GALINDEZ, titular de la 
cédula de identidad N° V-13.276.915, quien juramentada legalmente e impuesta del asunto que se investiga y leído como fue el articulo 89 numerales 2 y 6 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y los Artículos 481 y 486 del Código de Procedimiento Civil, libre de coacción y apremio, manifestó no tener impedimento alguno para rendir el siguiente interrogato-
rio: PREGUNTA N° 1: Diga usted, ¿qué cualidad tiene para intervenir en calidad de testigo en el presente procedimiento? RESPONDIÓ: Estoy en la Coord. de Planificación, Desarro-
llo y Gestión de Proyecto, asistiendo como el resto de los servidores todos los días de las semanas flexibles, percatándome si mis compañeros asisten. PREGUNTA N° 2: Diga Usted, 
¿cuál es el cargo que desempeña actualmente? RESPONDIÓ: Profesional I; Coord. de Planificación, Desarrollo y Gestión de Proyecto. PREGUNTA N° 3: Diga Usted, ¿si conoce de 
vista, trato y comunicación al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011? RESPONDIÓ: No lo conozco, ya que desde que 
ingrese al Ministerio no ha asistido ni un día. PREGUNTA N° 4: Diga Usted, ¿desde qué fecha trabaja en el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología? RESPONDIÓ: 
17 de febrero de 2020. PREGUNTA N° 5: Diga Usted, ¿si firmó las actas de Inasistencia del ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° 
V14.411.011? RESPONDIÓ: Si firme. PREGUNTA N° 6: ¿Diga Usted, si conoce que el Acta de Inasistencia correspondientes al día 08 de diciembre de 2020, que cursan en los folios 
cuatro (04) al treinta (30) del presente procedimiento, administrativo signado con la nomenclatura MPPCT-001-06-2021, fue firmada por su persona y reconoce el contenido de la 
misma? RESPONDIÓ: Si, fueron firmadas, conozco el contenido. PREGUNTA N° 7: Diga Usted, ¿si tenía conocimiento que el ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, 
titular de la cédula de identidad N° V14.411.011, tenía abierto un procedimiento? RESPONDIÓ: Si tengo conocimiento del procedimiento. PREGUNTA N° 8: Diga Usted, ¿por qué le 
consta lo declarado? RESPONDIÓ: Porque asisto frecuentemente a la oficina y no esta. PREGUNTA N° 9: Diga Usted, ¿tiene algún interés en la declaración? RESPONDIÓ: Ningún 
interés. PREGUNTA N° 10: Diga Usted ¿tiene algo que agregar a la presente declaración? RESPONDIÓ: No tengo más que agregar. Es todo, terminó, se leyó y conformes firman. 
Cursa en los folios 61 al 63, acta de fecha 06 de octubre de 2021,  suscrita por el ciudadano DIÓGENES SANTIAGO CELTA, por medio de la cual dejó constancia de la comparecen-
cia del ciudadano JHORDAN VALERA, titular de la cédula de identidad N° V-21.536.563, quien juramentado legalmente e impuesto del asunto que se investiga y leído como fue el 
articulo 89 numerales 2 y 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y los Artículos 481 y 486 del Código de Procedimiento Civil, libre de coacción y apremio, manifestó no tener 
impedimento alguno para rendir el siguiente interrogatorio: PREGUNTA N° 1: Diga usted, ¿qué cualidad tiene para intervenir en calidad de testigo en el presente procedimiento? 
RESPONDIÓ: Estoy en una de las coordinaciones de la oficina de auditoria interna y como el resto de los funcionarios asisto todos los día semana flexible. 
PREGUNTA N° 2: Diga Usted, ¿cuál es el cargo que desempeña actualmente? RESPONDIÓ: Coordinador de Área. PREGUNTA N° 3: Diga Usted, ¿si conoce de vista, trato y comu-
nicación al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011? RESPONDIÓ: Si, lo conozco de vista y trato desde 10 meses, por-
que somos compañero de trabajo. PREGUNTA N° 4: Diga Usted, ¿desde qué fecha trabaja en el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología? RESPONDIÓ: 25 de abril 
de 2020. PREGUNTA N° 5: Diga Usted, ¿si firmó las actas de Inasistencia del ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V14.411.011? 
RESPONDIÓ: Si, firme una dos veces. PREGUNTA N° 6: ¿Diga Usted, si conoce que el Acta de Inasistencia correspondientes al día 08 de diciembre de 2020, que cursan en los 
folios cuatro (04) al treinta (30) del presente procedimiento, administrativo signado con la nomenclatura MPPCT-001-06-2021, fue firmada por su persona y reconoce el contenido 
de la misma? RESPONDIÓ: Si, fueron firmado por mi. PREGUNTA N° 7: Diga Usted, ¿si tenía conocimiento que el ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la 
cédula de identidad N° V14.411.011, tenía abierto un procedimiento? RESPONDIÓ: Si. PREGUNTA N° 8: Diga Usted, ¿por qué le consta lo declarado? RESPONDIÓ: Porque tiene 
tiempo sin venir a la oficina. PREGUNTA N° 9: Diga Usted, ¿tiene algún interés en la declaración? RESPONDIÓ: Ninguno. PREGUNTA N° 10: Diga Usted ¿tiene algo que agregar a 
la presente declaración? RESPONDIÓ: No, tengo más nada que agregar. Es todo, terminó, se leyó y conformes firman. En fecha 13 de octubre de 2021, fue remitido a esta Oficina 
de Consultoría Jurídica, cumpliendo con lo establecido en el artículo 89.7 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, el expediente disciplinario instruido en contra del ciudadano 
ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación del 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología. En fecha 26 de octubre de 2021, la Oficina de Consultoría Jurídica en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 
89.7 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, emitió opinión sobre la procedencia de la destitución del funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula 
de identidad N° V14.411.011,  (Folios 91 al 95 y sus vueltos). II CONSIDERACIONES PARA DECIDIR Relacionadas las actuaciones que conforman el expediente, este Despacho, 
previa decisión al fondo de la presente causa disciplinaria, estima pertinente, las consideraciones siguientes: En efecto, mediante auto de apertura de fecha 07 de junio de 2021 (folio 
1 y 2), la ciudadana GABRIELA DEL VALLE HERNÁNDEZ MEJÍAS, Directora General (E) de la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tec-
nología, en aplicación del artículo 89.2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y con base en la solicitud formulada por el Director General de la Oficina de Tecnología de la Infor-
mación y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología (folio 3), ordenó la apertura de la presente averiguación administrativa, a objeto de establecer 
la RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA en que podría encontrarse incurso el funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, 
Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación de este Ministerio. Tramitado el procedimiento en estricto apego a lo establecido en el Artículo 
89.4 de la Ley del Estatuto de la Función Pública , la Oficina de Gestión Humana, ejerció sus funciones y realizó Acta de Formulación de Cargos al funcionario ANGEL DE JESÚS 
GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, por considerarlo incurso en responsabilidad disciplinaria por el siguiente hecho: (...omissis) “Abandono injus-
tificado al trabajo durante tres días hábiles dentro de un lapso de 30 días continuos, visto que presuntamente el funcionario antes identificado no asistió a su puesto de trabajo los 
días 10, 11, 12, 13 y 14 de mayo de 2021, según consta en las Actas de Inasistencia respectivas, sin haber presentado justificativo que le permita ausentarse por causa justificada y 
por tiempo determinado, y sin que haya consignado reposo médico expedido conforme a la práctica administrativa de éste Órgano, relacionada con la presentación de certificados 
de incapacidad temporal, también conocidos como reposos médicos, cuya consignación deberá efectuarse en la Oficina de Gestión Humana dentro de las setenta y dos (72) horas 
siguientes a la fecha de emisión del justificativo médico, acompañados del formato “Solicitud y Autorización de Permiso de hasta tres días o más de tres días”, dependiendo del lapso 
de duración del reposo.” Por otra parte, en esa misma acta se establece: (...omissis) “...tales hechos podrían ser sancionados con la medida de destitución, al determinar que su con-
ducta encuadraría en la causal prevista en el artículo 86 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la Función Pública que expresamente dispone: Artículo 86. Serán causales de destitución: 
(…) 9. Abandono injustificado al trabajador durante tres días hábiles dentro del lapso de treinta días continuos. Una vez analizadas las diferentes actuaciones realizadas en este pro-
cedimiento administrativo disciplinario, los cargos formulados al funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, y los argumen-
tos planteados en el Dictamen de la Oficina de Consultoría Jurídica, este Despacho observa: Que la Oficina de Gestión Humana, dio apertura e instruyó el Expediente Disciplinario 
signado bajo la nomenclatura Nº MPPCT-0001-06-2021, en contra el funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, cumplien-
do todas las Etapas y Notificaciones del Procedimiento previstas en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. Que la Administración Pública, a través del Ministerio 
del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, en el curso de la instrucción de la causal disciplinaria contra el ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la 
cédula de identidad N°V14.411.011, produjo suficientes elementos de prueba, que apreciadas conforme a las reglas de la sana critica, demuestran de manera cierta que el ciudadano 
ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, se encuentra efectivamente incurso en el hecho que le fue imputado en el Acto de Formulación de Cargos, específicamente en las ina-
sistencias injustificadas a su puesto de trabajo, quedando comprobadas las inasistencias injustificadas a su puesto de trabajo los días 07, 08, 09, 10, 11, 21, 22 y 23 de diciembre 
de 2021 (semanas flexible), conducta tipificada en el Artículo 86.9 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y pruebas producidas por la Administración, cargan en el expediente 
administrativo. Así las cosas, este Despacho acoge en su totalidad los argumentos y el criterio emitido por la Oficina de Consultoría Jurídica a través del Dictamen de fecha 26 de 
octubre de 2021. ASÍ SE DECLARA. III DECISIÓN Con fundamento a los razonamientos de hecho y de derecho precedentemente, este Despacho resuelve lo siguiente: PRIMERO: 
DESTITUIR al funcionario ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011, Profesional II adscrito a la Oficina de Tecnología de la Informa-
ción y la Comunicación del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, por estar incurso en la causal de destitución prevista en el numeral 9 del artículo 86 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, referido al “Abandono Injustificado al Trabajo durante Tres Días Hábiles dentro del Lapso de Treinta Días Continuos”. SEGUNDO: NOTIFICAR 
del contenido del presente ACTO ADMINISTRATIVO DE DESTITUCIÓN al ciudadano ANGEL DE JESÚS GUERRERO ROJAS, titular de la cédula de identidad N°V14.411.011,  
anteriormente identificado. Igualmente hacerle conocer que el mismo agota la Vía Administrativa y en consecuencia, de considerar que la presente DECISIÓN lesiona sus Derechos 
Subjetivos o Intereses Legítimos, Personales y Directos, de Acceso a la Justicia, de Petición, a la Defensa y al Debido Proceso, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
26, 49 y 51 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, podrá interponer contra la presente DECISIÓN Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial ante un 
Juzgado Superior con competencia en lo Contencioso Administrativo en la Región Capital, dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de su Notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y Disposición Transitoria Primera de la Ley del Estatuto de la Función Pública. TERCERO: REMITIR la presente DECISIÓN a la Oficina de 
Gestión Humana de este Ministerio, a fin de que proceda a realizar los trámites pertinentes a su retiro. De conformidad con el artículo 28 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
procédase a la Liquidación y pago de las Prestaciones Sociales que pudieran corresponderle, una vez que conste en el Expediente Personal, la Declaración Jurada de Patrimonio 
estipulada en el artículo 33 numeral 7° de la Ley Contra la Corrupción. Comuníquese, Por el Ejecutivo Nacional. GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ Ministra del Poder Popu-
lar Para la Ciencia y Tecnología Decreto N° 3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial N°. 41.648 de la misma fecha. YPM.- Igualmente, se le informa que la 
Oficina de Gestión Humana de este Ministerio, procederá a realizar el cálculo de las cantidades pecuniarias que por ley pudiesen corresponderle, y  su correspondiente pago, como 
consecuencia de la terminación  de la relación laboral que mantenía con este órgano ministerial, previa presentación del Certificado Electrónico de Declaración Jurada de Patrimonio 
de conformidad con lo previsto en la Ley contra la Corrupción y la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. Asimismo, se le 
NOTIFICA que una vez publicado el Cartel, se dejará constancia en el expediente y se tendrá por notificado al quinceavo día hábil posterior a la fecha de la publicación, y de conside-
rarse lesionado en sus derechos, podrá de conformidad con los artículos 92 y 94 de la  Ley del Estatuto de la Función Pública, ejercer contra este acto, Recurso Contencioso Adminis-
trativo Funcionarial ante los Juzgados Superiores con competencia en lo Contencioso Administrativo Funcionarial de la Circunscripción Judicial de la Región Capital, con sede en la 
ciudad de Caracas, dentro de los  tres (3) meses siguientes a su notificación. 

GABRIELA DEL VALLE HERNÁNDEZ MEJÍAS
Directora General (E) de la Oficina de Gestión Humana
Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología

Designada mediante Resolución Nº 0064, de fecha 06/01/2020
G.O.R.B.V Nº 41.796 de 09/01/2020

EXPEDIENTE N° MPPCT-0001-06-2021

REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

TRIBUNAL CUARTO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS
DE LOS MUNICIPIOS PAEZ Y ARAURE 

DEL SEGUNDO CIRCUITO 
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DEL ESTADO PORTUGUESA.

Acarigua, 01 de octubre de 2021
211° y 162°

CARTEL DE NOTIFICACION
SE HACE SABER:

Al ciudadano ONOFRIO GAGLIOTO, de 
nacionalidad Italiana, mayor de edad, titular 
de la Cédula de Identidad N° E-172.609, 
domiciliado en la avenida Gonzalo Barrios, 
Barrio Algarrobo, Zona C, N° 18 de esta 
ciudad de Acarigua estado Portuguesa, que 
este Tribunal por auto de fecha 28/03/2017, 
admitió a sustanciación la demanda de 
Desalojo de Inmueble formulada en su 
contra, en el expediente N° 355-2017, por 
la ciudadana CARMELA DINATALE DE 
MEA, venezolana, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-9.567.739, de 
este domicilio, debidamente asistido por el 
abogado CESAR AUGUSTO 
PALACIOS TORRES, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cedula de identidad N° 
V- 18.800.601, inscrito en el INPREABO-
GADO bajo el número 183.450. En conse-
cuencia, se le notifica que le fue designada 
defensora judicial en la presente causa, a 
la abogada GLORIMAR RUIZ, venezola-
na, mayor de edad, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-12.708.913 e inscrita en 
el INPREABOGADO N° 239.095, deberá 
comparecer ante este Tribunal AL DÉCIMO 
QUINTO DÍA (15TO) DIA DE 
DESPACHO, contado a partir del día de 
despacho siguiente, de que conste en auto 
la fijación y consignación de las publicacio-
nes que del presente Cartel se hagan, en 
los Diarios “VEA” y/o, “ÚLTIMAS 
NOTICIAS”, y/o “EL NACIONAL” y/o “EL 
OCCIDENTE”, a darse por notificada. Se le 
advierte que si no comparece en el lapso 
establecido la nombrara Defensora Judi-
cial ejercerá en su nombre el derecho a la 
defensa y demás tramites del juicio. El pre-
sente cartel debe hacerse en dimensiones 
suficientemente legibles, todo de conformi-
dad con lo establecido en el Articulo 233 del 
Código de Procedimiento Civil.

La Juez,
Abg. Marian Sofía Durand Sanchez

La Secretaria,
Abg. Crismar López

C-355-2021
MSDS/CL/Katty.

REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
COMISION DE REGISTRO CIVIL 

ELECTORAL OFICINA NACIONAL 
DE REGISTRO CIVIL UNIDAD DE 

REGISTRO CIVIL SANTA ROSALIA

NOTIFICACION
De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 67 del reglamento N°1 de la Ley 
Orgánica de Registro Civil, se notifica al 
ciudadano: DELGADO PABON JOHAN 
ADOLFO, titular de la cédula de identidad 
N° V- 16.413.097 de nacionalidad venezo-
lana; que en fecha 17 de NOVIEMBRE de 
2021, la ciudadana: USECHE LÓPEZ 
ERIKA LISBETH, titular de la cédula de 
identidad N° V- 12.418.028, se presentó 
ante esta Oficina de Registro Civil Parro-
quia “Santa Rosalía” para solicitar la Diso-
lución de Unión Estable de Hecho Unilateral 
inscrita bajo el Acta N°245, Tomo 247, de 
fecha 06 de MAYO de 2013.

Información que se hace pública en diario 
de Circulación Nacional para los fines lega-
les correspondientes. 

Lic. LUIS ALFREDO ESTEVES CABELLO
Registrador Civil de la Parroquia 

“Santa Rosalía”
Resolución N°905, Gaceta Municipal 

3462-9, de Fecha 02-11-2011
Gaceta Oficial 39.264, de 

Fecha 15.09-2009


